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documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 25 de abril de 2007.–Doña Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–25.231. 

 DOPPEL PLUS MADRID, S. A.
Anuncio de transformación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 224.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
general de la sociedad, «Doppel Plus Madrid, Sociedad 
Anónima», celebrada el 29 de enero de 2007, aprobó por 
unanimidad el acuerdo de transformación, en virtud del 
cual pasa a transformarse en «Doppel Plus Madrid, So-
ciedad Limitada». Y para que así conste a los efectos 
oportunos.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Administrador, Javier 
Ros Almiron.–24.531. 2.ª 3-5-2007 

 DRAFT INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de junio de 2007, a las 13.00 horas, 
en el domicilio social de la misma, plaza Alfonso El 
Magnánimo 12, de Valencia y en segunda convocatoria 
el día 12 a las mismas hora y lugar anteriormente men-
cionados para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Cambio de entidad depositaria y consiguien-
te modificación de los Estatutos sociales, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda 
esta documentación está a disposición de los señores 
accionistas, para su examen en el domicilio social de la 
compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de 
forma inmediata y gratuita.

Valencia, 26 de abril de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Mónica Bugallo Adán.–25.006. 

 DRIER INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Drier Inversio-
nes, SICAV, Sociedad Anónima, acuerda convocar a los 
señores accionistas a la Junta ordinaria y extraordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, Paseo de la Castellana, 1, el 
próximo día 19 de junio de 2007, a las 11 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su defecto, el siguiente día 20 de 
junio de 2007, en los mismos lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el Informe de Gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Otorgamiento de facultades, redacción por el 

Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita, en el 
domicilio social, a partir de la comunicación de la convo-
catoria a la Junta general, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, así como el Infor-
me Gestión y el Informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Secretaria no Conse-
jera, Patricia Sanz Valdivia.–25.007. 

 EBARA ESPAÑA BOMBAS, S. A.
Convocatoria de Junta

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas de la Sociedad, Ebara España Bombas, Sociedad 
Anónima. a Junta General Ordinaria en el domicilio so-
cial, en Pinto, Madrid, Calle Cormoranes, 6-8, Polígono 
Industrial La Estación, a las 11:00 horas, en primera 
convocatoria, el próximo día 8 de junio de 2007 y, en 
segunda, al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, para celebrar sesión con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social y 
del Informe de Gestión correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen del Informe de Auditores y exa-
men y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio 2006. 
Igualmente, se resolverá sobre la aplicación de resultados 
del ejercicio de acuerdo con el Balance aprobado.

Tercero.–Re-elección de auditores.
Cuarto.–Reducción de capital social mediante amorti-

zación de acciones de los accionistas minoritarios, según 
lo dispuesto en el artículo 164.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Quinto.–Autorización para protocolizar los acuerdos 
adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas y aprobación del Acta de 
la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
Informe de Gestión y el Informe de Auditores.

Madrid, 26 de abril de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Shu Nagata.–25.041. 

 ECOLOGÍA VIVA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 6 
de Junio de 2007, a las once horas en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 7 de Junio de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración,  Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–25.213. 

 ECOSPA, S. A.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de 
10 de abril de 2007, acordó reducir el capital social, me-
diante la disminución del valor nominal de las acciones, 
en la cantidad de 1 euro, con la finalidad de devolver 
aportaciones a todos los accionistas de la sociedad. La 
cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad será 
de 1 euro por acción, que será asimismo el importe de la 
disminución del valor nominal de todas las acciones. 
Tras la reducción de capital acordada, el valor nominal 
de las acciones pasará a ser de 27 euros. La reducción del 
capital acordada deberá ejecutarse en el plazo máximo de 
un mes, a partir de la fecha de publicación del último de 
los anuncios de reducción de capital. Como consecuencia 
de la reducción, el capital social se fija en la cifra de 
1.231.686 euros, representado por 45.618 acciones, de 27 
euros de valor nominal cada una, que se encuentran total-
mente suscritas y desembolsadas, modificándose en los 
citados términos el artículo 6.º de los Estatutos Sociales. 
Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la re-
ducción de capital, en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Secretario, Manuel 
Morcillo Parés.–23.881. 


